
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Téngase aceptado el cargo del curador designado, y dispóngase el envió 

de la demanda y sus anexos para los efectos procesales establecidos en la 

Ley. 
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